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SR. CONTRIBUYENTE:



  El Artículo 25° de la Ley de Rentas Municipales, establece que se deberá presentar durante el mes de mayo año 2026 en la Municipalidad donde se encuentra ubicada la casa matriz, una declaración que incluye el número de trabajadores de cada una de las sucursales. Para cumplir con dicho trámite se adjunta Formulario, el cual tiene como fecha de presentación hasta el 31 de mayo de 2026, de lo contrario el Municipio se encuentra facultado para aplicar la multa establecida en el Decreto Ley 3.069/1979 artículo N° 52 (hasta 50% del valor de la patente, la que se cobrará conjuntamente con esta última).

Para realizar el trámite debe adjuntar los documentos detallados a continuación:

· FORMULARIO RENTA 2026
· FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE TRABAJADORES (Se adjunta formulario de declaración de trabajadores 2026)
· FOTOCOPIA PATENTES PAGADAS 1° SEMESTRE 2026 DE LAS SUCURSALES.

Lo anterior debe ser enviado vía correo electrónico adjuntando los documentos de manera legible, a más tardar al día 31/05/2026 a las 16:00 horas al siguiente correo: mireya.catalan@loprado.cl ; 

Atentamente,





		     PATENTES COMERCIALES 		
						MUNICIPALIDAD DE LO PRADO




Av. San Pablo N° 5959, Lo Prado 
Fono: 232849766
Contadora: Mireya Catalán S.
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